
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de la obligación de informar en base al artículo 13 del Reglamento General de Protección 
de Datos de la UE (RGPD)2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016 y  al 
artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, CONFEBUS-Confederación Española de Transporte en Autobús le informa de la 
existencia de tratamientos de datos de carácter personal en calidad de en calidad de encargado de 
tratamiento y de responsable de tratamiento RESPONSABLE DE TRATAMIENTO: CONFEBUS-
Confederación Española de Transporte en Autobús, Dirección: Calle Méndez Álvaro, nº 83. Oficina 14. 
Estación Sur de Autobuses, C.P. 28045 Madrid (Madrid), email: confebus@confebus.org, teléfono: 
914319864. DATOS DE CONTACTO DPO: Domicilio: Calle Méndez Álvaro, nº 83. Oficina 14. Estación Sur 
de Autobuses, C.P. 28045 Madrid (Madrid) Teléfono: 914319864 Email: confebus@confebus.org 

EJERCICIO DERECHOS (de las personas interesadas): Usted podrá ejercitar sus derechos de información, 
acceso, rectificación, supresión, oposición al tratamiento, limitación del tratamiento, portabilidad de sus 
datos, a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 
elaboración de perfiles y a retirar su consentimiento en cualquier momento mediante un escrito, dirigido a  
CONFEBUS-Confederación Española de Transporte en Autobús, con domicilio en Calle Méndez Álvaro, nº 
83. Oficina 14. Estación Sur de Autobuses, C.P. 28045 Madrid (Madrid), personalmente en nuestra sede 
acreditando su identidad o mediante vía electrónica, en la dirección confebus@confebus.org. Usted también 
tiene derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control-Agencia Española de Protección de 
Datos. Para más información usted puede consultar nuestra Política de Privacidad. 

INFORMACIÓN BÁSICA POR TRATAMIENTO: 

TRATAMIENTO: COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD, PÁGINA WEB Y REDES SOCIALES:  

FINALIDADES PRINCIPALES DEL TRATAMIENTO: Finalidad 1. Gestionar solicitudes (asociarse, prestación 
de servicios…), gestión y mantenimiento de los usuarios a los efectos de los servicios ofrecidos en la web, 
comercio electrónico, gestión de pagos. Finalidad 2. Publicidad, marketing online, comercial, prospección 
comercial, comunicación con usuarios, amigos, fans, Mercadotecnia directa, Información, promoción y 
divulgación de actividades a través de la publicación en medios electrónicos (página web, CONFEBUS news, 
revista digital, blogs, redes sociales…) de grabaciones, fotografías…. 

LEGITIMACIÓN: Finalidad 1. aplicación a petición del interesado de medidas precontractuales (Art. 6.1.b. 
RGPD), Cumplimiento de un contrato (Art. 6.1.b. RGPD) y Consentimiento expreso (Art 6.1.a. RGPD), 
Finalidad 2. Consentimiento expreso (Art 6.1.a. RGPD) e Interés legítimo (Art 6.1.f.. RGPD). 

CESIONARIOS: Finalidad 1: Colaboradores, patrocinadores… dentro del marco de la colaboración o 
patrocinio, Finalidad 2: la publicación de datos en la web (siempre dentro de los Estatutos de CONFEBUS-
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN AUTOBÚS) implica cesión de datos 
esta publicación siempre se realizará en base a la existencia de un interés legítimo. La cesión de datos a los 
proveedores de Cookies (consultar Política de Cookies y apartado 5 de la Política de Privacidad) se realizará 
en base a su consentimiento prestado en el banner de cookies. La publicación de imágenes/videos SOCIAL 
MEDIA de CONFEBUS implica cesión de datos: Cesión a corresponsables de tratamiento RRSS se realizará 
en base a su consentimiento prestado: Proveedores SOCIAL MEDIA/REDES SOCIALES: YouTube (Google 
Ireland Limited), Meta Platforms Ireland Limited (Facebook e Instagram). 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: Google Ireland Ltd., Meta Platforms Ireland Limited, Twitter 
International Unlimited Company, LinkedIn Ireland Unlimited Company, Flickr Inc, The Rocket Science 
Group LLC procesan datos en Estados Unidos, Y otros países, actualmente no existe un nivel de protección 
adecuado para la transferencia de datos a los Estados Unidos como salvaguardia utilizan cláusulas 
contractuales estándar aprobadas por la Comisión de la UE (= Art. 46. párr. 2 y 3 RGP) Y decisiones de 
adecuación de la Comisión Europea sobre determinados países, según corresponda, en lo referente a la 
transferencia de datos desde el EEE a Estados Unidos y otros países. 

TRATAMIENTO: ASOCIADOS 

FINALIDADES PRINCIPALES DEL TRATAMIENTO: Dar cumplimiento al articulado de los Estatutos de 
CONFEBUS-CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN AUTOBÚS 
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especialmente: Gestionar las relaciones entre la Confederación y sus miembros en todos sus ámbitos 
administrativo, jurídico, público... (base de datos de asociados, altas, bajas, mantenimiento de la relación, 
cobros…). Prestación de servicios de la Confederación. 

LEGITIMACIÓN: Cumplimiento de lo establecido en los Estatutos de la Confederación es el cumplimiento 
de la relación contractual (Art. 6.1.b. RGPD) e interés legítimo en cuanto al tratamiento de datos de 
contacto y relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas que presten servicios en una 
persona jurídica o datos relativos a los empresarios individuales y a los profesionales liberales (artículo 
6.1.f). Cumplimiento relación contractual (Art. 6.1.b. RGPD). 

DESTINATARIO/S CESIONES: Las previstas en los Estatutos de CONFEBUS-CONFEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN AUTOBÚS. Empresas colaboradoras dentro del marco de 
los servicios que presta la Confederación en base a la ejecución de un contrato. la relación de empresas 
colaboradoras está publicada en la web https://confebus.org/, puede acceder a la relación haciendo click 
aquí. 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: no se prevén. 

TRATAMIENTO: GESTIÓN FORMACIÓN 

FINALIDADES PRINCIPALES DEL TRATAMIENTO: 1. Gestión, inscripción y tramitación a 
cursos/Master/jornadas/seminarios o cualquier actividad formativa ofertada, organizadas o en las que 
participe, patrocine, intervenga CONFEBUS. 

LEGITIMACIÓN: cumplimiento relación contractual. 

DESTINATARIOS CESIONES: Respecto a las acciones formativas (cursos, Masters…) se ceden a academias, 
centros de estudios y de formación, colaboradores de CONFEBUS estas cesiones tienen como finalidad la 
gestión de la formación.  sus datos podrán ser cedidos a AAPP competentes en la materia para la gestión 
administrativa de las competencias atribuidas y por motivos de cumplimiento normativo. Entidades 
bancarias, proveedores de servicios de pago para el cobro de la acción formativa en cumplimiento de un 
contrato de formación. 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos. 

TRATAMIENTO: CANAL ETICO/ SII DE DENUNCIAS/INFORMACIÓN SOBRE INFRACCIONES 
NORMATIVAS 

FINALIDADES PRINCIPALES DEL TRATAMIENTO: Gestionar, tramitar, investigar y responder las 
consultas y/o denuncias realizadas en el Sistema Interno de Información (SII) destinado al cumplimiento de: 
las regulaciones en materia de acoso sexual o por razón de sexo en entornos laborales, protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción/legislación aplicable 
de protección al informante…,  proteger al informante de represalias, adoptar, de ser necesario, medidas 
correctivas oportunas y, en su caso, iniciar acciones legales contra los denunciados y/o terceros, así como al 
cumplimiento de la normativa interna de CONFEBUS. 

BASE LEGAL PARA EL TRATAMIENTO: El cumplimiento de obligaciones legales. 

DESTINATARIOS DE CESIONES: La identidad de quien presente la comunicación será reservada, y no se 
comunicará a las personas referidas en la comunicación del Canal Denuncias ni a terceros distintos a los 
previstos en la normativa. 

A tales efectos los datos referidos podrán ser comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
y/o a los Juzgados y Tribunales que lo requieran, o a la autoridad administrativa competente en el marco de 
una investigación, instrucción o procedimiento judicial, Ministerio fiscal, Fiscalía europea… 

TRANSFERENCIA INTERNACIONAL: No se prevén. 
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